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l-O1A. 20 de Jünn¡ ¡le 2018.-
I)ECRETo :,1" I l89J
Vistos:
a) Apelación presentada son fech6 29l05/201E, por la

funcionaria, Sra. Erika Barriga Poblete, en contra de calificac¡ón asigñada por Junta Cal¡ficadora en el
periodo ló de Septiembre de 2016 al I I de Agosto de 2017.-

b) Notificación de caliñcación de fecha 24105/2018. a

la funcionaria Sr. Erika Barriga Poblet€.
c) Decreto Nó 1.228, del 23.09.1992 de Ministerio del

Interior. que aprueba Reglamento de Califrcaciones del Personal Mun¡cipal.
d) Decrelo No 1.393 de 30.0t.1993 que modifica

Reglamento de caliñcaciones del personal munic¡pal.
e) Ley N" l8.EE3, Estatuto Administrátivo pará

func¡onarios municipales.
f) Ley No 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigeñ los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado.
g) D.F.L. N' I de 2006, M¡n¡sterio del lnrerior,

publicado en Diario Oficial el 26.07.2006, que lúa texro refund¡do de la Ley N. I E.695.-
Consideratdo:
l.- La precalificación del Jefe D¡recto de la

2.- Los anlecedentes aportados por la func¡onat¡a en

l.- Los antecedentes que tuvo la Junta Calificadora al

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. l2o y las
63' todos de la Ley n' 18.695, Orgánica Consr¡tucional de

DECRETO I

l.- Modiñcase la calificación efectuada por la Junla
Calificadora de esta Corporación; de acuerdo a anteced€ntes presentados por Ia funcionar¡a que
constituyen nuevos elemelltos que permiten al A¡calde ¡nfrascrito cambiar la calificación.

Funcionaria: ERIKA CARLOTA BARRIGA POBLETE
Período: l" Scpliembre de 2016 al 3l de Agosto dc 2017.-
Factor: Condiciones Personales; Capacidad para realizar Trabajos en Equipo (nota 6)
Liste: I de Dist¡Dción, 62 Puntos.

2.' Para los efectos antes señalados, se tuvo a la vista
Calificación, Precalificación. Informes de desempeño. Hoja de Vida y fundamentos entregados en la
apelac¡ón de la funcionaria.

funcionaria.

su apelac¡ón.

emit¡r la calificación.

faculiades que me confiere el Art.
Munic¡palidades.
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Distribución:
- Funcionario.-
- Carpeta de Perso al
- Pág. Web.
- Archivo.

ANOTESf. COMt] SI


